
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00490 

  
En atención al escrito de demanda de la referencia1, sería del caso 

imprimir el trámite correspondiente y proceder con su calificación al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, sin embargo, de la revisión el acta de reparto2, se observa la 
secuencia 89974 le fue asignada al Juzgado 44 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad en virtud a la remisión que por 
competencia hiciese este Despacho en el proceso 16-2023-4093. 

 
En ese orden, no se le dará trámite alguno al asunto de la referencia, 

por el error en su radicación. Por Secretaría déjense las constancias de 
rigor.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 141  
fijado el 5 de DICIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 004.  
2 Archivo 010.  
3 Archivo 007. 
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